
DICI'ARTAMIiNTO IMÍ SALUD

MAT: AUTORIZASE 2 DÍAS DK PERMISO
ADMINISTRATIVO CON GOSK.

LA HIGUERA, 2 2 FEB 1013

VISTOS:

Lo dispuesto en el Párrafo 2°, Articulo 18°, inciso 1° de la Ley 19.378,
Estatuto cíe Atención Primaria de Salud Municipal, la solicitud presentada
por el interesado, la Resolución Nü 520 de 1996 de la Contraloría General
de la República y en uso de las atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO

La solicitud presentada por la interesada

DECRETO EXENTO N<
t i 0 6 0 9

AUTORIZASE, hacer uso de 2 (dos) días hábiles de permiso
administrativo, con goce de remuneraciones a la Sra. ANDREA FUENTES
DELGADO, Matrona - CRS La Higuera, categoría "B", desde el 26-02-2013
V hasta el 27-02-2013 ambas fechas inclusive.

Anótese, comuniqúese a quienes corresponda y archívese.

* ALCMJDE^*
YERKO GALLDGUILLOS OSSANDON

IZARRO BRUZZONE
TARIO MUNICIPAL

2.- Conrlntivo Dcpto. de Salud N° 12K 21 O'J-201
i. L'aiprla PiTsonal


